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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte. 336/2016 L.U. (Asto. 466=2016) Conceder Licencia de Parcelación 

consistente en la agregación de cuatro parcelas, según Proyecto de Parcelación 
visado por el C.O.A.S. con el número 16/000554-T002, para la finca sita en C/ 
JOSÉ LUIS DE CASSO Num. 2. 

 * APROBADO 
 
3º.- Expte.: 912/2015 L.U. (Asto. 2923=2015) Conceder licencia de obras de 

Demolición de edificio existente según proyecto de demolición visado por el 
C.O.A.S. con el nº 15/ 003520 – T001,  de fecha 11 de noviembre de 2015, para la 
finca sita en C/ ALONSO MINGO Num. 41 B. 

 * APROBADO 
 
4º.- Expte.: 97/2016 L.U. (Asto. 114=2016) Conceder licencia de obras de Demolición 

Total de las construcciones existentes en las dos parcelas y de Nueva Planta de 
edificio de dos plantas con destino a vivienda unifamiliar y garaje en planta baja, 
ajustado a los proyectos visado por el COAS con los números 15/003928 T001 y 
15/003929 T001 y T004, respectivamente, para la finca sita en CALLE ENRIQUE 
FLÓREZ Num. 55. 

 * APROBADO 
 
5º.- Expte.   1497/2015 L.U. (Asto. 1813=2015) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta de edificio desarrollado en dos plantas más ático y destinado a tres locales 
sin uso sobre rasante y sótano para aparcamiento de motos, según reformado de 
proyecto básico sin visar, con fecha de entrada en el registro de la Gerencia de 19 
de enero de 2016, para la finca sita en AVDA RAMÓN Y CAJAL Num. 92. 

 * APROBADO 
 
6º.- Expte.:  921/2012 L.U. (Asto. 2656=2015) Conceder licencia de obras de 

Reformado del Proyecto, con licencia concedida, consistente en la  redistribución 
de la planta de sótano del edificio, para trece (13) trasteros y dos (2) cuartos de 
instalaciones, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 12//002144–
T006 y documentación complementaria  visada por el C.O.A.S. con el número 
12//002144–T007, para la finca sita en CALLE MONSALVES Num. 6. 

 * APROBADO 
 
7º.- Expte.:  2867/2007 L.U. (Asto. 831=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de 
obras, según proyecto visado por  el C.O.A.S. con nº 07/003792 T011, para la finca 
sita en C/ LISBOA nº 80. 

 * APROBADO 
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8º.- Expte.:  48/2014 L.U. (Asto. 341=2016) Conceder licencia de obras de Reformado 
del Proyecto, con licencia concedida en su estado final, consistente en 
modificaciones de la distribución de las viviendas, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 14/001740-T007, para la finca sita en  CALLE 
GUADALQUIVIR Num. 22   Esc. 1. 

 * APROBADO 
 
9º.- Expte.: 922/2015 (Asto. 1094=2015) Conceder licencia para Legalización de obras 

consistentes en la Instalación en fachada a nivel de planta baja de veinte toldos sin 
publicidad, según documentación técnica visada por el C.O.A.A.T.S. con nº 
367323-001, para la finca sita en CALLE ARGOTE DE MOLINA Num. 27 
CONTEROS, 13 ALVAREZ QUINTERO 45 Y ALEMANES 35. 

 * APROBADO 
 
10º.- Expte.: 259/2015 L.U. (Asto. 303=2015) Conceder licencia de Legalización de 

obras de adecuación de parte de un local desarrollado en planta baja, entreplanta 
y planta sótano de edificio existente, manteniendo su uso de oficinas para 
implantar la actividad de banca y servicios financieros, incluso instalación de rótulo 
publicitario luminosos a nivel de planta baja y cajero automático, según Expediente 
de legalización visado por el C.O.A.S. con nº 14/003697-T001 y T002, para la finca 
sita en   AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 7. 

 * APROBADO 
 
12º.- Expte.: 136/2016 L.U. (Asto. 173=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial para la construcción de muro de cerramiento del patio, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº 16/000035 T001, para la finca sita en   AVDA LOS 
TEATINOS Num. 29. 

 * APROBADO 
 
13º.- Expte.: 457/2016 (Asto. 621=2016) Conceder Legalización de reforma parcial de 

hueco de puerta en fachada para ventana según proyecto técnico sin visar 
presentado en el Registro con fecha 22 de marzo de 2016, para la finca sita en   
CALLE GUADIAMAR Num. 8. 

 * APROBADO 
 
14º.- Expte.: 1503/2015 L.U. (Asto. 1820=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del local desarrollado en la planta baja del edificio arriba referenciado para 
adecuarlo a una vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
15/003775 T001 y posterior reformado  presentado en el Registro General con 
fecha11 de marzo de 2016, para la finca sita en CALLE BARTOLOME DE MEDINA 
Num. 16 LOCAL 2. 

 * APROBADO 
 
15º.- Expte.: 2526/2015 L.U. (Asto. 3202=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial, consistente en la apertura de huecos en fachadas para ampliación de las 
puertas 12 y 25 de acceso al Estadio, según proyecto técnico sin visado, 
presentado en el Registro con fecha 16 de noviembre de 2015, para la finca sita en   
CALLE SEVILLA FUTBOL CLUB. 

 * APROBADO 
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16º.- Expte.: 2175/2015 (Asto. 2714=2015) Conceder licencia de obras de Reforma Menor 

para la redistribución de una vivienda, según proyecto sin visar presentado en el 
Registro con fecha 27/10/2015, para la finca sita en  CALLE MONTE CARMELO Num. 
1,  3º B. 

 * APROBADO 
 
17º.- Expte.: 2263/2015 (Asto. 2814=2015) Conceder licencia de obras de  Rehabilitación 

mediante obras de Reforma de edificio existente desarrollado en 3 plantas resultando 
vivienda unifamiliar y garaje en planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con 
el nº 15/003440 – T001 y documentaciones complementarias sin visado colegial con 
fechas de entrada en registro 27/11/15 y 26/01/16, para la finca sita en   CALLE 
MIGUEL CID Num. 28. 

 * APROBADO 
 
18º.- Expte.: 1633/2015 L.U. (Asto. 1991=2015) Conceder licencia de obras de Adecuación 

de sala destinada a espacio expositivo y mejora de la accesibilidad a la misma, según 
proyecto y posterior documentación complementaria presentados en el Registro de 
esta Gerencia de Urbanismo con fechas 21.07.2015 y 11.12.2015, respectivamente, 
para la finca sita en CALLE LARAÑA Num. 3. 

 * APROBADO 
 
19º.- Expte.: 2257/2015 L.U. (Asto. 2807=2015) Conceder licencia de obras de Adecuación 

de local situado en planta baja de edificio existente para dejarlo sin uso definido, y 
consistentes en transformación del hueco de ventana de fachada en puerta de entrada 
desde el exterior y demolición de entreplanta existente, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 03473/15T01, para la finca sita en   CALLE LUIS MONTOTO Num. 
52, LOCAL, PUERTA B. 

 * APROBADO 
 

20º.- Expte.: 2180/2015 L.U. (Asto. 2719=2015) Conceder licencia de obras de 
Acondicionamiento del local ubicado en la planta baja y primera del edificio, mediante 
la instalación de seis toldos, incluso instalación de publicidad de dos rótulos en dos 
toldos, según proyecto visado por el COAATS con número 00369532 VE/21229, para 
la finca sita en CALLE ALEMANES Num. 23,  LOCAL. 

 * APROBADO 
 

21º.- Expte.: 1682/2015 L.U. (Asto. 2053=2015) Conceder licencia de obras de 
Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de de habitabilidad de una edificación existente destinada a uso 
residencial, según proyecto técnico sin visado colegial, presentado en el Registro con 
fecha 28 de julio de 2015, para la finca sita en GRUPO SANTAS JUSTA Y RUFINA 
Num. 6. 

 * APROBADO 
 
22º.- Expte.: 2305/2015 L.U. (Asto. 2877=2015) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de video-marcadores en los graderíos 
norte y sur de una edificación destinada a uso deportivo, según proyecto técnico sin 
visado,  presentado en el Registro con fecha 6 de noviembre de 2015, para la finca sita 
en CALLE SEVILLA FUTBOL CLUB ESTADIO SANCHEZ PIZJUAN. 

 * APROBADO 
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23º.- Expte.: 2528/2015 L.U. (Asto. 3204=2015) Conceder Licencia de obras de 
Acondicionamiento consistente en la sustitución de vallado de separación por 
mamparas de vidrio, según proyecto técnico sin visado presentado en el Registro 
con fecha 30 de diciembre de 2015, para la finca sita en CALLE SEVILLA FUTBOL 
CLUB. 

 * APROBADO 
 
24º.- Expte.: 206/2016 L.U. (Asto. 277=2016) Conceder licencia  de obras de 

Redistribución y Ampliación de la planta tercera de la actual edificación, resultando 
un edificio desarrollado en tres plantas para vivienda unifamiliar, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 16/000327-T002, para la finca sita en   
CALLE VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO Num. 29. 

 * APROBADO 
 
25º.- Expte.: 1779/2015 L.U. (Asto. 2176=2015) Conceder licencia de obras de 

Conservación y Mantenimiento, consistente en la sustitución y reposición de zócalo 
de fachada, según proyecto técnico sin visado presentado en el Registro con fecha 
12 de agosto de 2015, para la finca sita en CALLE ARFE Num. 29. 

 * APROBADO 
 
26º.- Expte.: 2347/2015 L.U. (Asto. 2944=2015) Conceder licencia de obras de 

Conservación de la actual edificación desarrollada en tres plantas y ático, con uso 
residencial, consistente en el refuerzo estructural de las galerías de planta primera 
y segunda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 03511/15 T01, 
para la finca sita  CALLE ZARAGOZA Num. 19. 

 * APROBADO 
 
27º.- Expte.: 115/2010 L.U. (Asto. 167=2010) Conceder licencia de obras de edificación 

para la ejecución parcial de un cerramiento en la parcela, a la entidad según 
proyecto con visado del C.O.A.S. nº 09/9144-T1 y anexo al mismo visado por el 
C.O.A.A.T. con nº 358042-002, para la finca sita en CALLE BORAC (P.I. 
CALONGE) Num. 2  PARC 34. 

 * APROBADO 
 
29º.- Expte.: 160/1995 L. U. (Asto. 3136=1995) Declarar caducada la licencia concedida 

para obras en CALLE LUIS VIVES Num. 2, ESQUINA C/ COPERNICO. 
 * APROBADO 
 
30º.- Expte.: 1425/2005 L. U. (Asto. 2041=2005) y (4205=2006) Declarar caducada la 

licencia concedida para obras en la finca sita en  CALLE ALHÓNDIGA Num. 11.  
 * APROBADO 
 
31º.- Expte.: 877/2011 L.U. (1313=2011) Expte. D.U.: 40/2011 O.P. Denegar la licencia 

provisional para legalización de obras de edificación consistentes en obras de 
acondicionamiento del terreno en una zona de la parcela y ampliación por 
colmatación mediante la construcción de un picadero cubierto en parte del espacio 
libre de la parcela, según proyecto visado por el C.O.A.S. con número 11/002559 – 
T001. 

 * APROBADO 
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32º.- Expte.: 35/2016 – O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE DOCTOR ANTONIO CORTÉS LLADÓ 
Num. 8, 3º-A. 

 * APROBADO 
 
33º.- Expte.:  125/2014 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE MEMPHIS, Num. 2, BAJO B. 
 * APROBADO 
 
34º.- Expte.:  155/2014 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE ABADES, Num. 29. 
 * APROBADO 
 
35º.- Expte.:  57/2010 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE MATAHACAS Num. 22 acc.B. 

 * APROBADO 
 
36º.- Expte.:  374/2011 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que requirió la legalización de las obras sin licencia, en la finca sita en 
CALLE SIERPES Num. 39, acc.A. 

 * APROBADO 
 
37º.- Expte.:  536/2007 – O.P.  Quedar enterado de la Sentencia favorable a los 

intereses de esta Gerencia, recaída en el recurso de apelación nº 118/14 
(P.O.382/2012-5), deducido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, contra la sentencia desestimatoria del 
recurso contencioso-administrativo que desestimó el recurso de alzada interpuesto 
contra el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 18 de mayo de 2011, por el 
que se ordenaron las medidas necesarias para la restitución de la realidad física 
alterada en la finca sita en CALLE MENDEZ NUÑEZ Nº 16 – AZOTEA.  

 * APROBADO 
 
38º.- Expte.:  51/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 

de la instalación de veladores que no se ajustan y exceden de la licencia otorgada, 
ubicados en la finca sita en CALLE OLIVARES, Num. 1, “BAR DUERO". 

 * APROBADO 
 
39º.- Expte.:  52/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PASEO CRISTINA nº 3. 
 * APROBADO 
 
40º.- Expte.:  50/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE DOÑA JOSEFA 
REINA PUERTO Num. 3, “LE PETIT CAFÉ”. 

 * APROBADO 
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41º.- Expte.:  63/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE LINEROS Num. 
9, "BAR EL COMERCIO". 

 * APROBADO 
 
42º.- Expte.:  58/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE GERION Num. 4 
- 6, "CASA ANDRADE". 

 * APROBADO 
 
43º.- Expte.:  22/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la 

infraestructura de telecomunicaciones que vienen realizándose en la finca sita en 
CALLE FRANCISCO BUENDÍA Num. 2-B. 

 * APROBADO 
 

44º.- Expte.:  66/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
de los elementos de la terraza de veladores no ajustados a licencia, ubicados en 
CALLE VALPARAISO, Num. 1, LOCAL CAFE-COPAS "CHEERS". 

 * APROBADO 
 
45º.- Expte.:  65/16 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE PLACENTINES 
Num. 21, "AZAHAR". 

 * APROBADO 
 
46º.- Expte.:  247/2013 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos ubicados en la finca sita en PLAZA DOÑA 
ELVIRA Num. 4, VINELA, TAPAS Y VINOS. 

 * APROBADO 
 
47º.- Expte.:  55/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE PLAYA DE LA 
ANTILLA Num. 1, acc.B, LOCAL 1, "BAR LAS MARISMAS". 

 * APROBADO 
 
48º.- Expte.:  57/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 

de la instalación de veladores que no se ajustan y exceden de la licencia de 
veladores, ubicados en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, Num. 
12, “LA MARINA". 

 * APROBADO 
 

49º.- Expte.:  67/2016 – V.P.  Ordenar  la inmediata suspensión del uso de la instalación 
de veladores ubicada en CALLE JOAQUÍN GUICHOT, Num. 12, LOCAL LA 
BARANDILLA. 

 * APROBADO 
 
50º.- Expte.:  59/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores no ajustados a licencia ubicada en la finca sita en CALLE SANTA FE 
Num. 21. 

 * APROBADO 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

7 

51º.- Expte.:  64/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 
de la terraza de veladores que no se ajustan a la licencia, ubicados en la finca sita 
en CALLE AMADOR DE LOS RÍOS Num. 1, BAR LOS CAÑOS DE SEVILLA. 

 * APROBADO 
 
52º.- Expte.:  254/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la instalación de veladores que no se ajustan y exceden de la 
licencia otorgada, ubicados en la finca sita en CALLE FLORENCIO QUINTERO, 
Num. 24. 

 * APROBADO 
 
53º.- Expte.:  48/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE JOSÉ 
GESTOSO Num. 3. 

 * APROBADO 
 
54º.- Expte.:  46/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE CANTINA, Num. 
2, Ptal. 2, “CAFERROVIARIO”. 

 * APROBADO 
 
55º.- Expte.:  56/2016 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE CORTIJO DE 
LAS CASILLAS - LOCAL 20 ACC. 

 * APROBADO 
 
56º.- Expte.:  51/2015 – V.P.  Ordenar la retirada de la cubrición, de perfiles metálicos, 

de soportes anclados al suelo y guías, toldo y chapas tanto horizontales como 
verticales, así como los rótulos instalados y la reposición de las solerías afectadas, 
todo ello instalado sin contar con la preceptiva licencia municipal, en CALLE 
INNOVACIÓN Num. 5, EDIF. ESPACIO, PL. BAJA, LOCAL 1 y 2 - DE CAI A 
SEVILLA. 

 * APROBADO 
 
57º.- Expte.:  61/2016 – V.P.  Ordenar la retirada de la instalación y la reposición de las 

solerías afectadas, instalada sin licencia en la vía pública, concretamente en 
CALLE CANO Y CUETO, Num. 7, acc. A, "EL TOBOSO". 

 * APROBADO 
 
58º.- Expte.:  144/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en  CALLE MATEOS GAGO Num. 7, “BAR LA MODERNA”. 

 * APROBADO 
 
59º.- Expte.:  143/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la retirada del cable de electricidad de obra sobrevolando la vía 
pública, y la reposición de las solerias y fachadas afectadas en la finca sita en 
CALLE PUÑONROSTRO Num. 1. 

 * APROBADO 
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60º.- Expte.:  116/2013 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en AVDA KANSAS CITY Num. 26, 28 y 30. 

 * APROBADO 
 
61º.- Expte.:  159/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la retirada del cajón de obras, así como la reposición de las solerias 
afectadas, en la finca sita en CALLE PASTOR Y LANDERO Num. 39. 

 * APROBADO 
 
62º.- Expte.:  413/2013 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la retirada de la totalidad de la instalación de la red de 
telecomunicación por cable de las fachadas y posterior tratamiento de los 
paramentos afectados, en la finca sita en CALLE PAGES DEL CORRO Num. 1, 3, 
5, 7, 9, 11, 13 y 15. 

 * APROBADO 
 
63º.- Expte.:  165/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en AVDA. JEREZ, Num. 53, GASTRO BAR LA POESIA. 

 * APROBADO 
 
64º.- Expte.:  215/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES, Num. 77, LOCAL 
"LIBROS Y CAFÉ - EL VIAJERO SEDENTARIO". 

 * APROBADO 
 
65º.- Expte.:  156/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los expositores 
existentes sin licencia en CALLE VENECIA Num. 2 - FRUTERIA. 

 * APROBADO 
 
66º.- Expte.:  313/2013 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE MATAHACAS Num. 6. 

 * APROBADO 
 
67º.- Expte.:  134/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes instalados, que excedían la licencia otorgada, en AVDA. CÁDIZ Y 
PLAZA SOLEDAD BECERRIL, RESTAURANTE NURIA. 

 * APROBADO 
 
68º.- Expte.:  277/2011 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de los  veladores no ajustados a la 
licencia e instalados en la vía pública, concretamente en CALLE SAN JACINTO 
Num. 28 ABACERIA "ALBOREA”. 

 * APROBADO 
 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

9 

 
69º.- Expte.:  92/2013 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en CALLE MATEOS GAGO Num. 7, LOCAL "LA 
TRADICIONAL". 

 * APROBADO 
 
70º.- Expte.:  243/2015 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en CALLE LUIS MONTOTO Num. 67, acc.A, “BAR EL 
PETISU”. 

 * APROBADO 
 
71º.- Expte.:  142/2007 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 62  
(BAR LAS ESCOBAS). 

 * APROBADO 
 
72º.- Expte.:  162/2007 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de veladores 
existentes sin licencia en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 64, LOCAL 
"CAFE CENTRAL". 

 * APROBADO 
 
73º.- Expte.:  122/2012 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores sin 
licencia la finca sita en CALLE RECREO Num. 2 acc.A, ESQ. ALAMEDA DE 
HERCULES- 33. "LA SUREÑA". 

 * APROBADO 
 
74º.- Expte.:  425/2013 – V.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES, Num. 
29, "POMODORO". 

 * APROBADO 
 
75º.- Expte.:  266/2007 – V.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE ESCRITOR ALFONSO GROSSO, 
Nº 17. "BAR YO CLAUDIO". 

 * APROBADO 
 
76º.- Expte.:  334/2012 – V.P.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en CALLE ALEMANES Num. 23, LOCAL. 

 * APROBADO 
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77º.- Expte.:  274/2008.PS – V.P.  Quedar enterado de la Sentencia favorable a los 
intereses de la Gerencia, desestimatoria del recurso interpuesto contra resolución, 
por la que se le impuso sanción por la instalación de veladores excediendo la 
licencia otorgada, en la finca sita en AVDA. REINA MERCEDES, Num. 19 – C, 
BAR BRASIL. 

 * APROBADO 
 
78º.- Expte.:  10/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en PASEO CRISTINA, Num. 3, LOCAL 1. 
 * APROBADO 
 
79º.- Expte.:  71/2010 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en AVDA BELLAVISTA, SOLAR 
COLINDANTE A 143-A. 

 * APROBADO 
 
80º.- Expte.:  27/2015 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada 

en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO, Num. 4 acc. A, LOCAL. 
 * APROBADO 
 
81º.- Expte.:  28/2015 – PUB.  Imponer primera  multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que requirió la legalización de las actuaciones publicitarias, en la finca sita 
en PLAZA GAVIDIA, Num. 5. 

 * APROBADO 
 
82º.- Expte.:  73/2008 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV, ROTONDA CTRA. BRENES. 

 * APROBADO 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
83º.- Desestimar alegaciones y odenar la ejecuciòn de las obras necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público en la finca protegida no desarrollada, sita en C/ García de Vinuesa, 22 
(Expte.: 24/16 Cons.). 

 * APROBADO 
 
84º.- Desestimar alegaciones y odenar la ejecuciòn de las obras necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público en la finca con planeamiento desarrollado, sita en C/ Leoncillos, 4 (Expte.: 
76/02 Cons.). 

 * APROBADO 
 
85º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en Avda. 
Pedro Romero, 8, exenta de protección. (Expte.: 44/2016 Cons.). 

 * APROBADO 
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86º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en  
C/ Gavilán, 1, exenta de protección y constituida en régimen de propiedad 
horizontal. (Expte.: 37/2016 Cons.). 

 * APROBADO 
 
87º.- Declarar Edificación Deficiente la finca sita en C/ Antonio Machín, 17, a los efectos 

previstos en los artículos 8 y 10.1 de la Ordenanza Reguladora del Registro 
Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, de conformidad con lo determinado 
en el Informe emitido, con fecha 27 de enero de 2016, por la Sección Técnica de 
Conservación de la Edificación. (Expte.: 80/1975 Cons.) 

 * APROBADO 
  
88º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 
 C/ Monsalves, 4. (Expte.: 63/2014 Cons.) 
 C/ Velázquez, 12 (Expte.: 87/2016 Cons.). 
 * APROBADO 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Júpiter nº 33 (Expte.: 513/2016). 
 * APROBADO 
 
90º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en C/ Jericó nºs 2-4-6 (Expte.: 
.607/2016) y C/ Sor Francisca Dorotea nº 8 (Expte.: 614/2016). 

 * APROBADO 
 
91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vidal de Noya nº 4 (Expte.: 2156/2015). 
 * APROBADO 
 
92º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Águilas nº 27 (Expte.: 620/2016). 

 * APROBADO 
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Gerona esquina C/ Feijóo (Expte.: 598/2016). 

 * APROBADO 
 
94º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Juan Antonio Cavestany nº 19 
(Expte.: 514/2016). 

 * APROBADO 
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95º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Torneo nº 80 (Expte.: 621/2016). 

 * APROBADO 
 
96º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Profesor Faustino Gutiérrez Alviz y 
Armario nº 5 (Expte.: 2081/2015). 

 * APROBADO 
 
97º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Padre Méndez Casariego s/nº (Expte.: 
515/2016). 

 * APROBADO 
 

98º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Doña María Coronel nº 19 (Expte.: 608/2016) y C/ 
Vidrio nº 9 (Expte.: 613/2016). 

 * APROBADO 
 
99º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Falúa nº 25 (Expte.: 2154/2015). 
 * APROBADO 
 
100º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Doctor Fleming nº 5 (Expte.: 605/2016) y C/ Jaspe esquina C/ Apatito 
(Expte.: 606/2016). 

 * APROBADO 
 
101º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, PRÓRROGA de DOS MESES 

de la vigencia de la licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de 
CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Ciudad de Chiva 
y C/ Secoya (Expte.: 109/2016). 

 * APROBADO 
 
102º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Doña 
Francisquita nº 8 Acc. A -local- (Expte.: 646/2016) y C/ Carretera Carmona nº 47-B, 
para C/ Santa María de Valverde nº 3 Acc. A -local- (Expte.: 647/2016). 

 * APROBADO 
 

103º.- Aceptar el desistimiento en la realización de las obras de apertura y cierre de 
calicatas en CALLE URANIO Nº 14, y por tanto dejar sin efecto la licencia 
concedida por la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo en sesión 
celebrada el día 27 de enero de 2016, quedando la misma anulada y sin valor de 
clase alguna, así como devolver el aval depositado en su día para garantizar la 
buena ejecución de los trabajos (Expte.: 2196/2015). 

 * APROBADO 
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104º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Falúa s/n (Expte.: 583/2016). 

 * APROBADO 
 
105º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen del 
Refugio nº 3 Acc. B  -local- (Expte.: 616/2016) y C/ Feria nº 58-A (Expte.: 
618/2016). 

 * APROBADO 
 
106º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Jerez nº 140 (Expte.: 590/2016). 
 * APROBADO 
 
107º.- Aceptar el desistimiento presentado en la realización de las obras de apertura y 

cierre de calicatas en CALLE EL MIRADOR S/Nº (CENTRO COMERCIAL EL 
MIRADOR DE SANTA JUSTA), y por tanto dejar sin efecto la licencia concedida 
por la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo en sesión celebrada el 
día 17 de febrero de 2016, quedando la misma anulada y sin valor de clase alguna, 
así como devolver el aval depositado en su día para garantizar la buena ejecución 
de los trabajos (Expte.: 2029/2015). 

 * APROBADO 
 
108º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Amargura nº 9 (Expte.: 576/2016). 
 * APROBADO 
 
109º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Pedro Santos Gómez (C/ Rafael Belmonte García) (Expte.: 
615/2016) y Avda. Hytasa nº 113 (Expte.: 624/2016). 

 * APROBADO 
 
110º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pureza nº 68 (Expte.: 577/2016). 
 * APROBADO 
 
111º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Feria nº 58-
B (Expte.: 619/2016) y C/ Torrelaguna nº 66 -local 1- (Expte.: 625/2016). 

 * APROBADO 
 
112º.- Aceptar el desistimiento presentado en la realización de las obras de apertura y 

cierre de calicatas en CALLE CORRAL DEL REY Nº 1, y por tanto dejar sin efecto 
la licencia concedida por la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo en 
sesión celebrada el día 24 de febrero de 2016, quedando la misma anulada y sin 
valor de clase alguna, así como devolver el aval depositado en su día para 
garantizar la buena ejecución de los trabajos (Expte.: 194/2016). 

 * APROBADO 
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113º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Rafael Salgado nº 24 -local- (Expte.: 
578/2016). 

 * APROBADO 
 
114º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Barreduela 
Fresa nº 8-A (Expte.: 626/2016) y C/ Nivel nº 35 (Expte.: 631/2016). 

 * APROBADO 
 
115º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Duque de la Victoria nº 6 por C/ Alfonso XII (Expte.: 617/2016). 

 * APROBADO 
 
116º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Lope de 
Vega nº 6 Acc. A -local- (Expte.: 640/2016) y C/ Mariano Benlliure nº 57 (Expte.: 
641/2016). 

 * APROBADO 
 
117º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Miraflores nº 33 (Expte.: 574/2016) y C/ Águila Blanca s/nº (Expte.: 
601/2016). 

 * APROBADO 
 
118º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Coruña s/nº (Expte.: 604/2016). 

 * APROBADO 
 
119º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Maese Rodrigo nº 4 (Expte.: 
530/2016). 

 * APROBADO 
 
120º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Alfonso XII nº 28 (Expte.: 622/2016). 
 * APROBADO 
 
121º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Estrella Betelgeuse nº 14 (Expte.: 661/2016). 

 * APROBADO 
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122º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCIA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras de apertura y cierre de calicatas 
comprendidas en la licencia otorgada en su día para C/ Inca Garcilaso s/nº (Expte.: 
303/2016). 

 * APROBADO 
 
123º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Mairena del Aljarafe nº 13 (Expte.: 
363/2016). 

 * APROBADO 
 
124º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Huelva nº 15 (Expte.: 367/2016). 
 * APROBADO 
 
125º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ San Vicente 
de Paul nº 4-B (Expte.: 660/2016). 

 * APROBADO 
 
126º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Sebastián Elcano nº 26 (Expte.: 632/2016), C/ Virgen del Valle nºs 17-19-21 
(Expte.: 633/2016) y C/ Ronda de los Tejares s/nº (Expte.: 645/2016). 

 * APROBADO 
 
127º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Juan de Ledesma nº 30 (Expte.: 649/2016), C/ Doctor Jiménez Díaz nº 
28 (Expte.: 650/2016) y Avda. Los Gavilanes nº 91 (Expte.: 651/2016). 

 * APROBADO 
 
128º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arguijo nº 6 (Expte.: 652/2016) y C/ Rafael Laffón nº 10 (Expte.: 
653/2016). 

 * APROBADO 
 
129º.- Expte. 350/87 OVP. Autorizar la transferencia de la concesión administrativa del 

quiosco de prensa sito en la calle Sierpes esq. Plaza San Francisco. 
 * APROBADO 
 
130º.- Expte. 716/93 O.V.P. Autorizar la transferencia de la concesión administrativa del 

quiosco de chucherías sito en Plaza Nueva. 
 * APROBADO 
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GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
131º.- 12/2015 RMS. Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca declarada con edificación deficiente sita en C/ Bermúdez Reina nº 37, por 
incumplimiento del deber de edificar. 

 * APROBADO 
 
132º.- 53, 59 y 60/2013 y 22/2005 RMS . Interponer recurso de apelación contra Autos 

dictados en las piezas separadas, medidas cautelares números 63.1/16, 61.1/16, 
64.1/16, 66.1/16 y 64.1/16, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
números 7, 5, 5 y 7, respectivamente, por los que se adopta medida cautelar de 
suspensión de la ejecución del acuerdos del Pleno Municipal, todos ellos de 30 de 
octubre de 2015, de inadmisión por extemporaneidad de alzada interpuesta contra 
resoluciones de inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas y declaración de incumplimiento del deber de edificar con sujeción a 
venta forzosa de distintas parcelas en la zona de Sevilla Este. 

 * APROBADO 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA  
 

133º.- EXPTE. 2/16 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Naranjo nº 25 Acc. A 
21 y 23, el reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a 
cabo en el inmueble de referencia, por importe de 3.044,93 €. 

 * APROBADO 
 
134º.- Expte. 577/09.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 1 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 281/2014-N. 

 * APROBADO 
 
135º.- Expte. 291/12.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 326/2015. 

 * APROBADO 
 
136º.- Expte. 42/13.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 67/2014. 

 * APROBADO 
 
137º.- Expte. 255/13.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 10 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 13/2014. 

 * APROBADO 
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138º.- Expte. 310/13.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 
de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 88/2014. 

 * APROBADO 
 
139º.- Expte. 362/13.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 491/2015-1º. 

 * APROBADO 
 
140º.- Expte. 134/14.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 560/2014-2B. 

 * APROBADO 
 
141º.- Expte. 178/14.- Quedar enterado de fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 247/2015-3. 

 * APROBADO 
 

CONTRATACIÓN 
 

142º.- Desestimar la solicitud formulada el 17 de marzo de 2016 instando el 
reconocimiento y pago de los intereses de demora devengados por el abono tardío 
de la  certificación liquidación de las obras de rehabilitación del inmueble conocido 
como “Corral de la Encarnación” sito en c/ Pagés del Corro 126-128 y 130.(EXPTE 
137/08 CONT).  

 * APROBADO 
 
143º.- Dar cuenta del auto, favorable a los intereses municipales, dictado el 1 de marzo de 

2016 por el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 12 de Sevilla, en la pieza 
de medidas cautelares del Procedimiento Abreviado nº 33.1/2016 por la que se 
deniega la propuesta por la parte actora de pago de la factura reclamada por los 
trabajos de rehabilitación del Monumento “Triana al Arte Flameco”sito en la Plaza 
del Altozano (EXPTE 275/10 CONT)  

 * APROBADO 
 
144º.- Dar cuenta del decreto, favorable a los intereses municipales, dictado, el 4 de abril 

de 2016, por la Secretaria del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de 
Sevilla, en el incidente de ejecución del Procedimiento Abreviado nº 413.1/2013 
interpuesto, en el que se aprueba la liquidación de los intereses de demora 
devengados por el pago tardío de la  certificación final del contrato de obras del 
“Proyecto de Vías Ciclistas en el Tramo Estación Plaza de Armas- Vía Verde de 
Camas” (EXPTE 64/05 CONT). 

 * APROBADO 
 
145º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras del Proyecto de reurbanización 

de la calle Virgen de Regla. (EXPTE 28/16 CONT) 
 * APROBADO 
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146º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras del Proyecto de remodelación 

de la calle Justino Matute, tramo comprendido entre las calles Evangelista y Lucía 
de Jesús. (EXPTE 27/16 CONT) 

 * APROBADO 
 
147º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras del Proyecto de adecuación de 

zona de juegos, pavimento y mejora de accesibilidad en plaza existente en Glorieta 
Olímpica. (EXPTE 31/16 CONT) 

 * APROBADO 
 
148º.- Iniciar los trámites para la contratación de la obras del Proyecto de pavimentación 

de calzadas en calles Ingeniero La Cierva y Ocho de Marzo. (EXPTE 13/16 CONT) 
 * APROBADO 
 
149º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras del Proyecto de asfaltado del 

Camino de Los Rojas. (EXPTE 33/16 CONT) 
 * APROBADO 
 
150º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras del Proyecto de reurbanización 

de la calle Esperanza de la Trinidad. (EXPTE 29/16 CONT) 
 * APROBADO 
 
151º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras del Proyecto de carril bici de 

conexión entre Avda. Reina Mercedes y Parque de Guadaíra. (EXPTE 16/16 
CONT) 

 * APROBADO 
 
152º.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras del Proyecto de mejora de 

pavimentación y mobiliario en Plaza de Los Corrales. (EXPTE 30/16 CONT) 
 * APROBADO 
 


